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Minisleno de Blam Publicas 
Dirección General de l iras lllráilicat 
Sección de Concesiones y asuntos gene

rales 

Negociado de Concesiones 
Visto el expediente incoado a ins

tancia de D. Venancio García del 
Río para aprovechar 6 litros de agua 
por segundo del r io Sil, en t é rminos 
de Ponferrada, provincia de León, 
con destino al riego de la finca de 
su propiedad denominada Arenal 
de Fericol, en una extensión aproxi
mada de 3,5 hec tá reas . 

Resultando que en el concurso de 
proyectos abierto en el Boletín del 
Estado del d í O O de Julio de 1942, y 
anunciado en el de la provincia del 
31 del mismo mes y año ; solo se pre
sentó el proyecto del peticionario 
suscrito en Ponferrada en Agosto de 
1942,' por-e l Ingeniero qe Caminos, 
Canales y Puertos D. Jesús Arcena-
gui Távora . 

Resultando que publicada la co
rrespondiente nota-extracto a los 
efectos de la in formación públ ica , 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia dé León, de fecha 14 de Noviem
bre de 1942 y en el tab lón de edictos 
del Ayuntamiento de Ponferrada, 
sin que en el plazo reglamentario se 
hubiese presentado r ec l amac ión al
guna. 

Resultando que practicada' la con
frontación se c o m p r o b ó que los da
tos consignados en el proyecto con-
cuerdan sensiblemente con el terreno. 
, Resultando que la finca «Arenal 
de Gejicol» está enclavada en la fu
tura zona regable del Canal Bajo del 
Bierzo y Pantano de Ponlerrada. 

Resultando que los informes emi-
titlos por el Ingeniero encargado. In 
geniero Jefe de Aguas de la División 
Hidráu l i ca del Norte de España y 
Abogacía del Estado son favorables 
a la conces ión. 

Considerando que el expediente 
está tramitado reglamentariamente 
con arreglo a las leyes vigentes sobre 
la materia. 

Considerando que todos los infor
mes son favorables al otorgamiento 
de la concesión y que no se han pre
sentado reclamaciones de ninguna 
clase, que se opongan aíaprove^cha-
miento solicitado. 

Considerando que por í-.er la con
cesión superior a 5 1/s e inferior a 
100 1/s, corresponde resoher a la D i 
rección General de Obras Hidráu l i 
cas. 

Esta Dirección geneial ha resuelto 
acceder a lo solicitado con arreglo a 
las siguientas condiciones: 

1. a Se autoriza a D. Venancio 
García del Río, para derivar seis l i 
tros de agua por segundo del r íp Sil, 
en t é rmino de Ponferrada (León) 
con destino al riego de la finca deno
minada «Arenal de Gericol». 

2. a Las obras se e jecutarán con 
arreglo al proyecto suscrito en Agos
to de 19Í2, por el Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos, D. Jesús Ar-
«enegui Távora , que sirvió de base 
al expediente, en todo lo que no se 
oponga a las condiciones que se i m 
ponen, 

3. a Las obras d a r á n comienzo en 
el plazo de un mes y t e r m i n a r á n en 
el de cuatro meses, contados ambos 
plazos a partir de la fecha ea que se 
publique esta concesión en el Boletín 
Oficial del Estado. 

4. a Se ejecutaran las obras bajo 
la inspección y vigilancia de la D i 

visión Hidráu l ica del Norte de Espa
ña, que p o d r á autorizar la introduc
ción de modificaciones de detalle 
que se soliciten y que no afecten a 
las caracter ís t icas del aprovecha
miento aprobando los proyectos co
rrespondientes; debiendp el conce
sionario comunicar a dicha División 
Hidráu l i ca el comienzo de las obras, 
a los •fectos de la inspecc ión y vigi
lancia de las mismas, siendo de su 
cuenta las gastos que por ello se o r i 
ginen. 

5. a El volumen m á x i m o que po
drá derivarse será de seis litros por 
segundo y, el concesionario vendrá 
obligado a instalar un m ó d u l o regu
lador que l ímite a dicho caudal con
cedido el derivado, sometiendo el 
proyecto correspondiente a la apro
bac ión de la Jefatura de Aguas en 
el plazo de tres meses, a partir de la 
fecha de pub l icac ión de esta conce
sión en el Boletín Oficial del Estado. 

6. a Esta concesión se otorga sim
plemente a t í tulo precario, pudien-
do declararse caducada cuando a 
ju ic io de la Admin i s t rac ión las obras 
a ejecutar por la División Hid ráu l i ca 
del Norte de E s p a ñ a pongan los te
rrenos del concesionario en condi
ciones de ser regados, en cuyo caso 
el usuario pasará a regar por el nue
vo sistema, a jus tándose a las dota
ciones, turnos y deniás normas" q u é 
al efecto se establezcan para el resto 
de los regantes. E l concesionario no 
t endrá derecho a rec lamac ión n i 
i ndemnizac ión alguna por el agua 
de que se le prive, n i por las obras 
realizadas n i por n i n g ú n otro con
cepto. 

7. a La Admin i s t r ac ión sé reserva 
el derecho de tomar de la conces ión 
los vo lúmenes que sean necesarios 
para la conservac ión de las obras 



púb l i ca s en la forma que se estime 
m á s conveniente, pero sin perjudi
car las obras de la concesión n i ex
p lo tac ión del aprovechamiento, 

8. a- Queda sujeta esta conc i s ión a 
las disposiciones vigentes relativas a 
la Industria Nacional, contrato y 
accidentes del Trabajo y demás de 
ca rác te r social. 

9. a Queda sujeta esta concesión al 
pago del canon que el día de m a ñ a 
na pudiera establecerse por el Minis
terio de Obras Públ icas , con motivo 
de las obras de regulación de la co
rriente del río realizadas por el Es
tado. 

10. E l concesionario queda obli
gado a cumplir , tanto en la cons
t rucc ión como en la explotación, las 
disposiciones de la Ley de Pesca 
f luvial pa rá conservación de las es
pecies. 

11. E l depósi to constituido que
d a r á como fianza a responder del 
cumplimiento de estas condiciones 
y será devuelto después de ser apro
bada el acta de reconocimiento final 
de las obras. 

12. Se concede la ocupac ión de 
dominio púb l i co necesario para las 
obras. En cuanto a las servidumbres 
legales pod rán ser decretadas por la 
autoridad competente, 

13. Se otorga esta conces ión de
jando a salvo el derecho de propie-
dad sin perjuicio de tercero y con 
obl igación efe ejecutar las obras ne
cesarias para conservar o sustituir 
las servidumbres existentes, 

14. Caduca rá la conces ión por 
incumplimiento de estas condicio 
nes y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes dec la rándose 
aquella según ios t r ámi tes señala 
dos en la Ley y Reglamento de Obras 
Públ icas . 

Y habiendo aceptado el peticiona 
r io las preinsertas condiciones y re 
mi t ido póliza de 150 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre, 
que queda unida al expediéntenlo 
comunico a V. S. para su conoci
miento, el del interesado y d e m á s 
efectos, cpn pub l icac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia.—Dios 
guarde a V. S. muchos años . —Ma 
dr id , 18 de Diciembre de 1943—El 
Director general, Erancisco García 
de Sola. —Rubricado.—Sr, Ingeniero 
Jefe de la División Hidráu l i ca del 
Norte de España .—Es Copia.-r-El I n 
geniero Jefe, José González Valdés 

37 N ú m . 21 —292,50 pta«. 

solicita autor izac ión para la cons
t rucc ión de un cable vaivén, con 
destino al transporte de carbones de 
a mina «Abandonada» desde la es

tación de carga, p róx ima a la boca
mina, hasta la tolva para la carga 
en vagones de la R. E. N. F. E.. situa
da en lá Plaza Iglesias, del pueblo 
de Ciñera, Ayuntamiento de Pola de 
Gordón , 

La longitud del cable es de 25 me
tros y pasa sobre el r ío Bernesga en 
las inmediaciones de la estación de 
descarga. 

La diferencia de nivel es de 52,11 
r^etros. 

Lo que se anuncia al públ ico para 
que en el plazo de trejnta días pue
dan presentar' los que se crean per-
"udicados las reclamaciones que es
t imen oportunas, estando en dicho 
plazo el proyecto a la vista del pú 
blico en la Jefatura de Minas de 
León. 

León, 12 de Enero de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango, 

103 N ú m . 26.-48,00 ptas. 

Distrito Minero de León 
C A B L E S A E R E O S 

A N U N CI O 
Don Leonardo Manzanares y Se 

rrano, como Ingeniero Director de 
la Sociedad Hullera Vasco-Leonesa 

Diiiiederación HiMráílca del Duero 
C2.a s e c c i ó n ) 

PANTANO DE BARRIOS DE LUNA 
Almacén de cemento 

CONCURSO 
La Jefatura de la 2.a Sección Téc

nica de esta Confederación, hacien
do uso de las facultades que le confie
ren los Decretos de 16 de Febrero de 
1932 y 4 de Junio de 1940 y Normas 
de la* Dirección General de Obras 
Hidráu l icas de 18 de Febrero de 
1942, abre un segundo concurso pa
ra la t e rminac ión de las citadas 
obras Con un nuevo cuadro de pre
cios, mediante destajos de noventa 
y ocho m i l (98.000) pesetas. 

El proyecto, nuevo cuadro de pre
cios, presupuesto y condiciones del 
destajo pueden examinarse en las 
oficinas de la Confederación, Muro 
5, Valladol id y en las de León, Pilo^ 
tos Regueral 2, todos los d ías labora
bles de las doce a las trece y media 
horas. 

Las proposiciones se a d m i t i r á n en 
la Secretaría de la 2.a Sección de la 
Confederación en Valladolid, todos 
los d ías y horas hábi les ñas ta las 
doce horas del día 31 del corriente 
mes. 

Las proposiciones se a jus tarán al 
modelo que a con t inuac ión se ind i 
ca y se en t regarán en sobre cerrado, 
reintegrabas con póliza de sexta cla
se (4,50 pesetas) reseñándose en el 
sobre el n ú m e r o de cédula , clase, 
etc. Lá cédula se exh ib i rá en el mo
mento de entregarse la propos ic ión 
y el sobre llevará la ind icac ión «Pro
posición para el segundo concurso 
de destajo para la t e rminac ión del 

Almacén de Cemento del Pantano 
de Barrios de Luna» e irá f i rmado 
por el concursante. 

En otro sobre abierto a c o m p a ñ a r á 
el concursante: Recibo de la Paga
dur ía de esta Confederación Hidro
gráfica del Duero que acredite ha
ber hecho el depósi to o fianza pro
visional; justificante de estar al co
rriente del pago del retiro obrero, 
subsidio familiar y accidentes del 
trabajo y re lac ión de obras aná logas 
a la que se destaja que hayan sido 
ejecutadas'por ei concursante. 

La fianza provisional para poder 
licitar será de dos m i l (2.000) pesetas 
y se depos i ta rá en metá l ico en la 
Pagadur í a de esta Confederación. 

La apertura de pliegos tendrá l u 
gar ante Notario el día 2 de Febrera 
a las doce horas, en las oficinas de 
la citada Confederación, en la calle 
de Muro, n ú m e r o 5, Valladqjid, en 
presencia del Ingeniero Jefe de la 
2,a Sección o persona en quien dele
gue. 

Con arreglo a la ins t rucc ión sexta 
de las aprobadas en 27 de Febrero 
de 1932, se t endrá en cuenta en la 
ad jud icac ión del concurso la capa
cidad técnica y económica de los 
concursantes; pud iéndose , con arre
glo a la ins t rucc ión novena de las 
citadas, ser declarado desierto este 
concurso. 

La ap robac ión definitiva de los 
cuadros de precios y de la adjudica
ción, debe efectuarse por el Minis
terio de Obras Públ icas conforme a 
lo dispuesto en la norma 2.a d é l a 
Dirección General de Obras H id ráu 
licas en 18 de Febrero de 1942. 

León, 7 de Enero de 1944.— E l I n 
geniero Jefe cíe la 2.a Sección, (ile
gible). 

Modelo de proposición 
Don , vecino de ...... provincia 

de , con domici l io en...... calle 
de , n.0 -enterado de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para lá ad jud icac ión en concurso 
púb l i co de las obras de t e r m i n a c i ó n 
del Almacén de cemento del Panta
no de Barrios de Luna, se compro
mete a ejecutar el primer destajo de 
dichas obras por la cantidad de ..... 
(expresado en letra). (1) 

Asi mismo se compromete a abo
nar remuneraciones no inferiores a 
las fijadas para cáda oficio y catego
ría de obreros, por los organismos 
encargados reglamentariamente de 
la materia. 

a de 
(F i rma del concursante). 

(1) (Con arreglo a la instruc
ción 7.* de las aprobadas en 27 de 
Febrero de 1932, podrá ofrecerse, en 
lugar de la rebaja, la ejecución de 
las obras con precios por unidad de 
obra, aunque no guarden propor
cionalidad con los del proyecto). 

138 N ú m . 27.-171 ptas. 



Administración de Renías 
Pilicas de ia provincia de león 

Negociado de utilidades 
Se recuerda a los Ayuntamientos 

la obligación que tienen de remit i r 
a esta Admin is t rac ión , Negociado de 
Utilidades, dentro del presente mes 
y de conformidad con la regla 29 
de la Ins t rucción de 8 de Mayo de 
1928, copia literal certificada de sus 
presupuestos de gastos-€n la parte 
referente a los haberes, sueldos, asig
naciones, premios y comisiones de 
sus empleados activos y pasivos; 
como así mismo presentar -dentro 
del p l a z o de quince d ías des
pués de cada trimestre natural de-. 

. claración del importe de los sueldos, 
asignaciones y retribuciones, así or
dinarias como extraordinarias, sa 
tisfechos a sus empleados en dicjio 
período al afecto de l iquidar el im^ 
puesto correspondiente, advirtiendo 
que esta Admin i s t r ac ión h a r á uso de 
las facultades que le concede el an-
tículo 26 del texto refundido de la 
Contr ibución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobil iar ia a los que de
jen incumplidos los mencionados 
preceptos. 

León, 11 de Ejnero de 1944—El 
Administrador de Rentas Púb l i cas , 
P. I . : Gonzalo Romasanta. 

123 ' 

Ayuntamiento de 
Vallecillo 

Se hallan de manifiesto al públ ico 
durante un plazo de quince días, en; 
la Secretar ía d e l Ayuntamiento, ' 
juntamente con sus justificantes,! 
las cuentas, nmnicipales correspon-
dientes a los ejercicios de 1941 y 1942 
rendidas por el Alcalde y Depositario 
a fin de t jue los habitantes del tér 
mino puedan examinarlas y formu
lar por escrito contra las mismas las 
reclamaciones que crean pertinentes, 

Vallecil lo, 9 de Enero de 1944.— 
El Alcalde, Secundino Pérez. 95 

Adminislraclón municipal 
Ayuntamiento de 

León 
Se pone en coñoc imien to del pú

blico que hab iéndose aprobado en 
sesión, de la Comisión- Municipal 
Permanente del día 10 del actual, el 
presupuestó adicional de la carpin
tería de taller y decorac ión de techos 
en diversas dependencias de la Casa 
Consistorial, cuyo importe asciende 
a la cantidad de treinta y ocho m i l 
ciento treinta y ocho pesetas con 
diez cént imos , se aco rdó en la cita
da sesión exponer al públicos dicho 
presupuesto y la Memoria oportuna, 
t ambién aprobada, para reclama
ciones, por t é rmino de quince, d ías 
naturales contra el presupuesto re
ferido, cuyas obras han sido decla
radas urgentes a los fines de la con
tratación, en tend iéndose que de no 
producirse r ec lamac ión alguna con
tra el presupuesto adicional citado, 
se es t imará ejecutivo y declarada en 
firme la urgencia de las obras ex
presadas. 

León, 14 de Enero de 1944—El 
Alcalde, Justo Vega, 112 

Hecha por los Áyuntamient-Ds 
que a con t inuac ión se expresan,,^ 
la rectificación del p a d r ó n de ha-VV 
hitantes, con referencia al 31 de D i 
ciembre del a ñ o de 1943, se en
cuentra expuesta al públ ico en la 
Secretaría m u n i c i p a l , por térmi
no de quince días, para que la exa
mine quien le interese y oír las re
clamaciones que se presenten. 

Casírofuerte 114 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Ricardo Gavilanes Cubero, Juez 

municipal Letrado de esta ciudad, 
en funciones de primera instancia 
por vacante del cargo. 
Hago saber: Que en 

de qué se trata y a D. Manuel Mal lq 
Ballesteros como ti tular del mismo 
en el Registro de la Propiedad o a 
sus causahabien^es, así como a los 
que sobre la casa de qye se trata pu
dieran tener cualquier derecho real, 
a D . J o a q u í n García Rebollo como 
persona a cuyo nombre aparece ami
llarada y a D.a María de los Dolores 
Mallo Ballesteros y a los herederos 
de D.a Catalina Berjón como d u e ñ o s 
de las fincas colindantes y a todos 
aquellos por este medio, en a tenc ión 
a la circunstancia de fgnorarse sus 
respectiva > domicilios, según mani-
festp^c^f v i solicitante. 

,eón a diez de Enero de 
os cuarenta y cuatro.— 
anes.—El Secretario, 
ndez. 
m, 24.-94,50 ptas. 

Don . .cardo OSTvilanes Cubero, Juez 
municipal Letrado, en funciones 
de p r imerá instancia de esta c iu 
dad por vacante del cargo. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

v a instancia de D. Secundino del 
Arbol de Pablo, empleado, vecino 
de esta ciudad, se sigue expediente 
sobre in formación de dominio de la 
siguiente 

Casa, en t é rmino de la ciudad de 
León, en la calle del Medio, de San 
Lorenzo, n ú m e r o tres, consta de 
planta baja y piso principal y ocupa 
un superficie de treinta y nueve me
tros y siete dec ímet ros cuadrados; este Juzgado 

se sigue a instancia de D. Agust ín i l inda: por el frente o Este, con dicha 
Diez Milláa, mayor de edad, casado,! calle; derecha entrando, Norte, casa 
Maestro de Obras, vecino de esta de herederos de D. Manuel F e r n á n -
ciudad, expediente sobre informa
ción de dominio de la siguiente: 

Casa, en t é r m i n o de la ciudad de 
León, parroquia antigua de San Pe
dro, de los Huertos, al Egido de A r r i 
ba, seña lada con el n ú m e r o 8; ocupa 
una superficie de ciento treinta y 
siete metros cuadrados y l inda: al 
Este o frente, con la calle Real; Me
diodía , casa de D.a María de los Do
lores MalTo Ballesteros; Oeste o es
palda, con calleja servidera de los 
prados y Norte o derecha, con casa 
de herederos de D,a Catalina Berjón; 
el l indero Mediodía corresponde a 
la izquierda entrando . 

En dicho expediente se aco rdó 
por providencia de esta fecha convo
car, como así se verifica mediante el 
presente edicto, que se fijará en el 
tab lón de anuncios de este Juzgado 
y parajes públ icos de esta ciudad e 
inser ta rá por tres veces en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, a las 
personas ignoradas a quienes pudie-|"D. 
se pesjudicar la inscr ipc ión solicita
da, a fin de que comparezcan si qui
sieren alegar su derecho dentro del 
t é rmino de ciento ochenta días , en 
este Juzgado, Plaza de San Isidro, 
n ú m e r o 1. 

T a m b i é n se cita por este edicto a 
D. Lorenzo Mallo García, como per
sona de quien procede el inmueble 

dez y Fe rnández ; izquierda o Sur, 
con casa de D.a Joaquina Sánchez y 
por la espalda u Oeste, con calzada 
de Tras de los Cubos. Valorada en 
cinco m i l pesetas. . 

En dicho expediente está acorda
do por providencia del día de hoy, 
convocar como así se verifica por 
medio de este edicto, que se fijará 
en los parajes púb l icos de esta c iu 
dad y t ab lón de anuncios de este 
Juzgado e inser ta rá por tres veces 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscrip
ción solicitada, a fin de que si qu i 
sieren alegar su derecho, comparez-
cah dentro del t é rmino de ciento 
ochenta días en este Juzgado, Plaza 
de San Isidro, n ú m e r o uno. T a m b i é n 
se cita por el presente a D.a María y 
D.a Filomena González F e r n á n d e z , 
D. Guillermo y D. Antonio Rubio 
González, D. Manuel, D. Isidoro y 

Guillermo González Dosal, en 
concepto de anteriores d u e ñ o s del 
inmueble de que se trata, a D. Isido-
i f o González y González, como t i t u 
lar del mismo en el Registro de la 
Propiedad o causahabientes de los 
antedichos y de éste; a D.a Manuela 
F e r n á n d e z como persona a cuyo 
nombre aparece amillarado y final
mente se cita a los que sobre la casa 



de referencia tengan cualquier dere- dad; a todos ellos por este medio en 
cho real y a herederos de D, Miguel a tención a la circunstancia de igno 
F e r n á n d e z F e r n á n d e z y a l).a Joa
quina Sánchez, dueños de las fincas 
colindantes y a todos ellos por este 
medio en a tención a" la Circunstan
cia de ignorarse sus respectivos d(f- J t íc 
micil ios, según menifestación del sov jud,' 
licitante. r 

'\ once de Enero 
cuarenta y cua-
•nes. —E! Secre-
fín F e r n á n d e z . 
.-97,50 ptas. , 

de mií \> 
t r o . - S i 
tario 

120' 

ja vi 
Letrado 

rarse 
gún 

mi 

Juzg 
Don 

sus resnectivos domicilios se-
ion del solicitante, 
i a once de Enero de 

cuarenta y cuatro.— 
nes.— El Secretario 

i Fernán(Jfiz. 
, 22 —105,00 ptas. 

Don Ricai 
municipa 

Cubero, Juez 
e ésta ciudad, 

0.0 de l.11 instancia.de Sahagun 
Silvio Aláiz F'ranco, Juez mu

nicipal en funciones de primera 
instancia de Sahagún y su parti
do, por licencia del propietario. 
Hago saber: Que en esbe-4«zgado 

y por ante la ac tuac ión del que re-
en funciones de primera instancia jfrenda) se siguen autos de ju ic io or-
por. vacante del cargo 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue a instancia de D. Victorino 
García Rodríguez, mayor de edad, 
Maestro Nacional, vecino de León, 
expediente sobre información de do
minio de la siguiente: 

Una casa, sita en^el casco de la 

d iña r lo de menor cuant ía p romoví 
idos por el Procurador D. Antonino 
I Sánchez Sánchez, en nombre y re-
j p resentac ión de D. T o m á s Borge 
Cuenca, mayor de edad, casado, la-

' brador y vecino de esta localidad, 
[contra D. Alejandro, D. Juan, doña 

D.a María Conde Gu-Glementina y _ 
ciudad de León, a la parroquia de | tjérreZ5 mayor de e(iad, casado y ve 
San Pedro de los Huertos y calle de i cin0 de esta vi i ia ei primero de lo: 
San Lorenzo, seña lada con el nu- citados y los d e m á s en ignorado 
mero quince antiguo y uno moderno, s radero, sobre rec lamac ión de \4 
compuesta de oficinas altas y bajas. m i i quinientas ochenta v dos pe: ^ 
Ocupa una superficie de noventa y . tas con cincuenta c é n t i m o s / d e prh 
cuatro metros cuadrados; linda: al cipai intereses v costas, se é m b a i | c 
Este o frente con dicha calle; por e l . tasó y se sacan a públ ica y segutlfi 
Sur o izquierda entrando, con. la p ía- , subasía p0r t é rmino de veinte días 
zuela de Puerta Obispo; por el Oeste i con la rebaja del veinticinco por 
o espalda, con calle de Tras de los ciento de ia tasación, los bienes in -
Cubos y por el Norte o derecha, con j mUebles siguientes: -
casa que per teneció a ía Comunidad i IJ> ljna casa en el casco de esta 
de Santa María del Sábado , de esta i v}na de Sahagún , en la Piaza de la 
ciudad. Valorada en cuarenta y dos 
m i l pesetas. 

Gómez; Este, Rufino Conde, hov sus 
herederos y Oaste, Domingo Rojo, 
Tasada en 200 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
quince de Febrero p róx imo a las 
doce horas; advi r t iéndose a los l i c i -
tadores que para tomar parle en la 
misma h a b r á n de consignar sobre 
la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado a tal efecto el diez 
por ciento por lo menos de la tasa
ción, que sirve de tipo para esta se
gunda subasta, y que no se admi t i 
r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que no 
existen t í tulos de propiedad n i ha 
sido suplida su/alta, y que el rema
tante h a b r á de conformarse con la 
escritura públ ica que se le otorgue, y 
que las cargas o g ravámenes ante
riores o preferentes si las hubiere, 
q u e d a r á n subsistentes sin destinarse 
a su ext inción el precio del remate y 
que el rematante las acepta subro
gándose en las responsabilidades de 
las mismas en su caso y que p o d r á 
hacer^ a calidad de cedér a un ter-

Sahagún , a ocho de Ene-
novecientos cuarenta y 

Ivio Aláiz.—El Secretario 
luardo Vera Sales, 

NÚm. 25.-145,50 ptas. 

En el mentado expediente e s t á 
acordado por providencia del día de 
hoy convocar, como así se verifi<ca, 
por medio del presente edicto-que 
se fijará en el tab lón de anuncios de 
este Juzgado y parajes públ icos de 
esta ciudad e inser tará por tres ve
ces en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, a las personas ignoradas a 
quienes pudiese perjudicar la ins
cr ipc ión solicitada, a fin de que 
comparezca en este Juzgado, Plaza 
de San Isidoro, n ú m e r o uno, si qu i 
sieren alegar su derecho, dentro del 
t é rmino de ciento ochenta días . 

T a m b i é n se cita .mediante el pre
sente a D.a María y D.a Filomena 
González Fe rnández , D. Guillermo y 
D, Antonio Rubio González y don 
Manuel, D. Isidoro y D. Guillermo 
González Dosal, como personas de 
quienes proceda el inmueble de re
ferencia y a D. Isidoro González y 
González, como ti tular del mismo 

Repúbl ica , hoy General ís imo Fran
co, sin n ú m e r o , compuesta de tres 
pisos, con habitaciones altas y bajas 
y sótano, mide veint idós metros cua
drados; linda: frente, con dicha Pla
za; derecha entrando, casa de doña 
Edita de Prado; izquierda, otra de 
Julio Cid y espalda,¿os mismos. Per
tenece por partes iguales a los deu
dores demandados D.a Glementina, 
D.a María y D. Juan Coi^de Gutié
rrez. Tasada en 15.000 pesetas. 

2. a 1 Una tierra al Engido, de 19 
áreas 26 cent iáreas; linda: Norte, otra 
de herederos de Lesraes Franco; 
Sur, otra de Ambrosio Vidanes; Este, 
otra de D.a Eladia Franco y Oeste, 
con reguera. Pertenecen dos terceras 
partes a la deudora D.a María Con
de y ía otra tercera parte a la deudo
ra D.a Glementina Conde. Tasada en 
1.500 pesetas. 
Como de la propiedad del deudor 

I ) . Alejandro Conde 
3. a Una tierra en t é r m i n o de Saha-

eñ el Regisiro de la Propiedad o a gún, a la Manta o él Fresno, de 12 
sus cau&ahabientes, D.a Manuela! á reas 84 cent iáreas ; l inda: Oriente, 
Fe rnández , por estar a su n o m b r é | senda; Sur, herederos de Doirtinga 
amillarada la casa de que se trata y Sánchez; Oeste y Norte, herederos 
finalmente se cita a los que sobre tal j de Martiniano Conde. Tasada en 
casa tengan cualquier derecho real . 1.000 pesetas. 
y en concepto de dueño de * las fin- 4.a Otra en dicho t é rmino y pago 
cas colindantes, a la comunidad de de la Poza, de 25 áreas 68 cent iá reas ; 
Santa María del Sábado, <ie esta ciu- linda: Norte, reguera; Sur, Celestino 

r ^gado dé instrucción de La Vecilla 
Don Emi l io Llopis Peñas» Juez de 

ins t rucc ión de La Vecilla y su 
partido. 
Por el presente cito a Jesús Ruiz 

García, mayor de edad, natural de 
Valmaseda (Vizcaya), factor que fué 
del ferrocarril en las estaciones de 
La Robla y La Ercina, para que 
comparezca en este Juzgado , en el 
plazo de cinco días para ser o ído en 
el expediente de Responsabilidades 
polí t icas que se le sigue, con el nú 
mero 17 de 1943, aperc ib iéndole que 
de no comparecer le p a r a r á n los per
juicios a que haya lugar y se seguirá 
no obstante el expediente. 

Dado en La Vecilla a 15 de Enero 
de 1944. —El Juez de ins t rucc ión , 
Emi l io Llopis.—El Secretario, (ile
gible). 137 

Requisitoria 
Por el presente queda sin efecto la 

requisitoria de Fernando López Gu
tiérrez, de 40 años , minero, casado 
con María Suárez, natural de Nava 
Tejera, Vil laqui lambre (León), ve
cino de Canfranco, publicada en los 
Boletines Oficiales del Estado, 4 de 
-Noviembre de 1943, de la provincia 
de León, 12 de Diciembre de 1942 y 
de la de Huesca, 8 de Enero de 1943, 
dimanada del .sumario n ú m e r o 38 
de 1942 sobre hurto. 

Dado en Jaca a 12 de Enero de 
1944.—(Ilegible).—El Secretario ac
cidental, José María Sánz. 
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